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Medellín, 28 de diciembre de 2021 
 
Señores  
OFERENTES 
Invitación Pública a cotizar VA-DTH-001-10410048-2021 
Medellín  
 
 
 
Asunto: Respuesta observaciones al informe de evaluación 
 
 
Después de publicado el informe de evaluación de la invitación VA-DTH-001-10410048-2021 
para “Prestación de servicios de salud para realizar los exámenes médicos ocupacionales: pre-
ocupacionales o de pre-ingreso, evaluaciones médicas periódicas (programadas o por cambio 
de ocupación), evaluaciones post-incapacidad o reingreso, y evaluación post-ocupacional o de 
egreso con sus conceptos de aptitud y las correspondientes valoraciones clínicas, exámenes 
de laboratorio y otras ayudas diagnósticas previamente definidas en el profesiograma médico 
al personal que lo requiera en la Universidad De Antioquia al personal administrativo, técnico, 
docente y contratistas en especial los catalogados de riesgo IV y V en la ARL en todas sus 
modalidades de contratación en las sedes de Medellín y Oriente y otras sedes en las cuales 
existe posibilidad de contratación por parte del proveedor”, se recibieron observaciones al 
informe de evaluación  por parte de EVALUA SALUD IPS SAS y SAFETY FIRST COLOMBIA 
S.A.S. en el correo electrónico saludocupacional@udea.edu.co  
 
Dado lo anterior se procederá enseguida a dar respuesta, transcribiendo de manera literal, en 
cursiva y entre comillas, las observaciones recibidas, para atenderlas cada una. 
 
Con el literal A se responden las observaciones del oferente EVALUA SALUD IPS SAS y con 
el literal B se responden las de SAFETY FIRST COLOMBIA S.A.S 
 
 
OBSERVACIONES  
 
A. DE EVALUA SALUD IPS SAS Nit 900.380.150-0 
 
Observaciones recibidas desde el correo electrónico  comercial@efectividadcomercial.co, 
solicitud del día domingo 26 de diciembre de 2021, 6:46 am, por GABRIEL ÁNGEL ARANGO.  
 
Observación 1.  

 
“PEDIMOS A LA ENTIDAD DARLE ATENCION A LO ESTABLECIDO EN CONDICION 
NUMERAL 21 DE LA CARTA DE PRESENTACION” 

mailto:saludocupacional@udea.edu.co
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Respuesta a la observación 1: 

La Universidad de Antioquia para dar cumplimiento al literal 21 del anexo 2 de la invitación 
pública a cotizar VA-DTH-001-10410048-2021, publicará las propuestas de los oferentes que 
participaron. Véase en sitio: www.udea.edu.co siguiendo la ruta: > Inicio > Contratación y 
convocatorias > Invitaciones a cotizar > Invitación pública VA-DTH-001-10410048-2021, o 
directamente a través del vínculo: https://cutt.ly/rYJOt2T 
 
 
Observación 2.  
 

“Se ha requerido dentro de los servicios objeto del contrato realizar 
ELECTROCARDIOGRAMA, proponente SAFETY FIRST COLOMBIA SAS oferto este 
servicio sin estar habilitado para ello (tampoco lo esta ADILAB) lo que es de obligatorio 
cumplimiento en concordancia con la Resolucion 3100 de 2019, pues debería haber estado 
habilitado en 742 Diagnostico Cardiovascular y no lo esta tal como consta en REPS 
MINSALUD que se adjunta. Podrá la ENTIDAD Validar nuestra observación con la DSSA.. 
Proponente NO CUMPLE lo indicado en Res 3100 de 2019 
Proponente anotado solo dispone de cuatro servicios habilitados en modalidad 
INTRAMURAL.” 
 

Respuesta a la observación 2: 
  
La invitación pública a cotizar VA-DTH-001-10410048-2021, fue clara en los requisitos y la 
documentación de soporte que debía aportar cada proponente. 
 
En el caso especial de las subcontrataciones en aparte 8.1 Requisitos jurídicos, numeral 10 
hace referencia a que el contratista (negrillas fuera de texto) que realice subcontrataciones, 
será el responsable de informar y evidenciar habilitación vigente para la prestación del servicio, 
por lo que el contratista podrá hacer subcontrataciones con otras entidades y serán los 
responsables de verificar que la entidad cuente con los requisitos de habilitación para prestar 
los servicios requeridos en la tabla 2 de la invitación. En dicho aparte no se hace referencia a 
que los oferentes deben presentar dichos documentos de las entidades con las cuales efectúe 
su subcontratación, esto será un aparte en el contrato de quien resulte elegido. 
 
 
Observación 3. 

 “Proponente SAFETY FIRST COLOMBIA SAS no esta habilitado en modalidad 
EXTRAMURAL en sus servicios, por tanto no cumple, para atender los servicios tal como lo 
indican los pliegos en Numeral 3. Lugar de prestación del servicio. Se adjunta REPS 
MINSALUD evidencia de no estar en modalidad para prestar servicio EN la Universidad de 
Antioquia. 

OBJETO DEL CONTRATO “PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD PARA REALIZAR 
LOS EXÁMENES MÉDICOS OCUPACIONALES: PRE-OCUPACIONALES O DE 

http://www.udea.edu.co/
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PREINGRESO, EVALUACIONES MÉDICAS PERIÓDICAS (PROGRAMADAS O POR 
CAMBIO DE OCUPACIÓN), EVALUACIONES POST-INCAPACIDAD O REINGRESO, Y 
EVALUACIÓN POST-OCUPACIONAL O DE EGRESO CON SUS CONCEPTOS DE 
APTITUD Y LAS CORRESPONDIENTES VALORACIONES CLÍNICAS, EXÁMENES DE 
LABORATORIO Y OTRAS AYUDAS DIAGNÓSTICAS PREVIAMENTE DEFINIDAS EN EL 
PROFESIOGRAMA MÉDICO AL PERSONAL QUE LO REQUIERA EN LA UNIVERSIDAD 
DE ANTIOQUIA AL PERSONAL ADMINISTRATIVO, TÉCNICO, DOCENTE Y 
CONTRATISTAS EN..” 
 

Respuesta a la observación 3: 

El énfasis de la observación recibida parece estar en la interpretación de que los exámenes 
objeto del contrato deben realizarse dentro de la Universidad de Antioquia; ello se infiere de la 
siguiente afirmación “Se adjunta REPS MINSALUD evidencia de no estar en modalidad para 
prestar servicio EN la Universidad de Antioquia”.  

La observación parte de un error, o más que ello, de un falso supuesto, en tanto en ningún 
momento los términos de referencia de la invitación en mención indican que los exámenes 
deban ser realizados dentro de los diferentes campus. Por el contrario, el objeto de la invitación 
indica claramente que se tata de la “Prestación de servicios de salud para realizar los exámenes 
médicos ocupacionales: pre-ocupacionales o de pre-ingreso, evaluaciones médicas periódicas 
(programadas o por cambio de ocupación), evaluaciones post-incapacidad o reingreso, y 
evaluación post-ocupacional o de egreso con sus conceptos de aptitud y las correspondientes 
valoraciones clínicas, exámenes de laboratorio y otras ayudas diagnósticas previamente 
definidas en el profesiograma médico al personal que lo requiera en la Universidad De Antioquia 
(subrayas fuera de texto) 

 
La expresión “en la Universidad de Antioquia” alude claramente al vínculo de los servidores, no 
al sitio de realización de los exámenes.  
 
De otro lado, los términos de referencia establecen también claramente, en el numeral 3, que 
el lugar de ejecución del contrato será “Medellín como sede principal y deberá contar con 
atención también en la siguiente región: 

- Sede Oriente: Carmen de Viboral o Rionegro”  
 

Observación 4.  

“Se ha indicado en informe de evaluación que proponente SAFETY FIRST COLOMBIA SAS 
dispone de Licencia 2019060434247 del 11 de diciembre de 2019 folios 55 a 57, también la 
ENTIDAD ha sido clara que para poder OFERTAR y PRESTAR los servicios en SST acorde 
con la Resolución 4502 de 2012:  

“ De conformidad con lo establecido en el artículo primero (1o) de la Resolución No. 4502 
de 2012, expedida por el Ministerio de Salud y Protección Social, quienes oferten servicios 
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de salud y seguridad en el trabajo, deberán adjuntar copia de la licencia otorgada por la 
secretaria de salud vigente a la fecha de cierre del proceso de selección, y suscripción” 
 
Asi mismo de aporta INSCRIPCION en el REPS MINSALUD de SAFETY FIRST COLOMBIA 
SAS con fecha de inicio de su habilitación desde 08 de Mayo de 2018.  
 
Por tanto la ENTIDAD no podrá admitir certificaciones de experiencia con ejecuciones 
anteriores a la fecha 11 de Diciembre de 2019 cuando el proponente tuvo 
LEGALMENTE habilitación para prestar servicios en SST.” 

 

Respuesta a la observación 4: 

La Universidad de Antioquia, en el numeral 8.4 de la invitación pública a cotizar VA-DTH-001-
10410048-202, refiere que el proponente debe probar su experiencia mediante el aporte de 
certificaciones, máximo tres (3), de haber ejecutado contratos, cuyo objeto sea igual al del 
presente proceso de invitación. 

La suma de los contratos certificados deberá ser igual al presupuesto de la presente invitación.  

En esta invitación no se definen los tiempos de expedición de certificaciones de experiencia y 
bajo la presunción de buena fe y políticas institucionales tal como se encuentra en los términos 
de referencia del numeral 4.1, la Universidad de Antioquia los presume válidos máxime que 
INVERSIONES SAFETY FIRST COLOMBIA S.A.S aparece registrada en la Cámara de 
Comercio de Medellín el 29 de octubre de 2014 y en el folio 19 del certificado de existencia y 
representación legal presentado en la oferta se evidencia el cambió de su denominación por 
SAFETY FIRST COLOMBIA S.A.S  
 
 
Observación 5. 

“ hemos conocido en Foto las instalaciones de SAFETY FIRST COLOMBIA SAS ubicadas 
en Cl. 49f No 81-05 Barrio Calazans, en una Casa de dos plantas. 
 
Por mandato legal y en concordancia con la Resolucion 3100 de 2019 del Minsalud, 
pedimos a la ENTIDAD, requerir certificacion del Representante Legal bajo gravedad de 
juramento, validar con la Seccional de Salud de Antioquia, que cumplen con disponer de 
instalaciones adecuadas para la atención de personas con movilidad reducida o en 
condición de discapacidad. Unidades Sanitarias para discapacitados, una para hombres 
otra para mujeres.  
 
La Instalaciones ofertadas deberán disponer de instalaciones adecuadas y contar con 
condiciones de accesibilidad a todos los consultorios y áreas de donde se prestaran los 
servicios objeto del contrato, para personas en condición de movilidad reducida 
 
Res 3100 de 2019 en su Numeral 11.1.2 establecio para los prestadores de Servicios de 
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Salud respecto a la Infraestructura de sus instalaciones: 
 
Resolucion 3100 de 2019 11.1.2. Estándar de infraestructura. Edificaciones de uso 
exclusivo en salud y edificaciones de uso mixto  
8. Los prestadores de servicios de salud ubicados en edificaciones de hasta tres (3) 
pisos o niveles contados a partir del nivel más bajo construido, y que funcionen en segundo 
o tercer nivelo piso. Cuentan con ascensor o rampa o sistema alternativo de elevación.  
9. Los sistemas alternativos de elevación deben cumplir con las siguientes condiciones: 

9.1. Su ubicación no interfiera con el acceso y evacuación de los usuarios por las 
escaleras.  
9.2. Estén disponibles tanto para el acceso como para la evacuación de los usuarios. 
9.3. Su manejo sea autónomo.  
9.4. Garanticen seguridad durante su uso.  

Establecido en Res 14861 de 1985, Ley 361 de 1997 y lo indicado en pliegos que ordena 
la Res 3100 de 2019 en instalaciones de dos o mas pisos deben contar con accesibilidad 
a todas las áreas a personas con movilidad reducida y además deben contar con Baterias 
Baños (dos) por sexo a personas discapacitadas. 

Entendendemos que proponente NO CUMPLE la norma, por lo cual esta en la ENTIDAD 
informar a la DSSA de tal situación para eventualmente validar lo observado. Proponente 
NO CUMPLE técnicamente lo ordenado en la Legislacion vigente. ” 

Respuesta a la observación 5: 

La Universidad de Antioquia, al evaluar los requisitos jurídicos de la invitación pública a cotizar 
VA-DTH-001-10410048-202, verifica a través del medio de prueba solicitado correspondiente 
a la certificación de habilitación de la entidad competente, la cual fue aportada por el 
proponente. 

 
 
B. DE SAFETY FIRST COLOMBIA S.A.S NIT 900.786.245-5 

 
Observación recibida desde el correo electrónico cmunera@safetyfirst.com.co realizada el día  
lunes, 27 de diciembre de 2021, 10:08 am, por CESAR AUGUSTO MUNERA MUNERA. 
 
Observación única.  
 

“CLAUDIA SORAYA PEREZ CORRALES identificada como aparece al píe de mi firma, en 
calidad de Representante Legal de SAFETY FIRST COLOMBIA S.A identificada con NIT 
900.786.245-5 solicito a la universidad copia digital de la oferta presentada por la empresa 
EVALUA SALUD IPS S.A.S NIT 900380150-0 en referencia al proceso Invitación pública 
VA-DTH-001-10410048- 2021, para realizar las respectivas observaciones al informe de 
evaluación publicado el día 23 de diciembre de 2021 por la universidad. 
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Respuesta a la observación única: 
 
La Universidad de Antioquia para dar cumplimiento al literal 21 del anexo 2 de la invitación 
pública a cotizar VA-DTH-001-10410048-2021, publicará las propuestas de los oferentes que 
participaron. Véase en sitio: www.udea.edu.co siguiendo la ruta: > Inicio > Contratación y 
convocatorias > Invitaciones a cotizar > Invitación pública VA-DTH-001-10410048-2021, o 
directamente a través del vínculo: https://cutt.ly/rYJOt2T 
 
 
CONCLUSIÓN  
 
Una vez analizadas y atendidas las observaciones, se ratifica el informe de evaluación 
presentado.  
 
Con lo anterior damos por cumplido el encargo o comisión, y anunciamos que, contra el informe 
de evaluación final, que se ratifica, no procede recurso alguno; esperamos de esta manera 
haber brindado la claridad solicitada, y contar con el concurso y colaboración de los oferentes 
participantes en otra oportunidad.  
 
 
Atentamente, 
 

 
 
 
MARGARITA ROSA CASTRO GONZÁLEZ                                                      
Coordinadora Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo 
 

 
 
 
FREDY ARBEY OSORIO OSORIO 
Vicerrector Administrativo (E) 
Funcionario responsable de proceso de 
contratación 

 
 
 
 
Revisó:  
 
Yesica Velásquez 
Profesional Especializada 3 
Unidad de Asesoría Jurídica en Gestión de Contratos y Convenios 
Dirección Jurídica 
Caso: 12781 
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